
BOE núm. 30 Miércoles 4 febrero 1998 1807

Segundo lote:

Urbana. Entidad números 1-3, del edificio sito
en El Masnou, con frente a la calle Mossen Jacinto
Verdaguer, número 52. Local comercial o para-
da 3. Tiene una superficie de 6 metros 38 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Mataró, al tomo 2.795, libro 215, folio 38, finca
número 9.472.

Valorada en 600.000 pesetas.

Tercer lote:

Urbana. Número 20. Apartamento o vivienda,
planta quinta, letra A, o derecha, entrando, por el
rellano de la escalera. Procede y forma parte del
grupo de apartamentos denominados «Bahía I»,
situado en los Arenales del Sol, partido del Altet,
del término municipal de Elche. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Elche, al
libro 861, folio 143, finca número 23.125.

Valorada en 7.265.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 3 de abril de 1998, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 16.320.000
pesetas para el lote primero, 600.000 pesetas para
el lote segundo y 7.265.000 pesetas para el lote
tercero, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámanes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 4 de mayo de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1998, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Sant Boi de Llobregat a 19 de enero
de 1998.—El Secretario.—4.825-16.$

SANTOÑA

Edicto

Don Carlos Cordero Lozano, Secretario del Juzgado
número 1 de Santoña y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 298/1995, se tramitan autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Pedro María
Ondarra Valerio y doña Marta Martín Albarrán,
en cuyos autos se ha acordado la venta, en pública

subasta, por primera, segunda y tercera consecutivas,
de los bienes hipotecados que se reseñarán, habién-
dose señalado para la celebración de la primera
subasta el día 30 de julio de 1998, para la segunda
el día 1 de octubre de 1998 y para la tercera el
día 26 de noviembre de 1998, todas ellas a las
trece horas, entendiéndose trasladado el señalamien-
to al día hábil siguiente, caso de coincidencia con
día inhábil o festivo, subastas todas que se celebrarán
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
plaza de la Villa, sin número, de Santoña, primera
planta, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera se celebrará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en las
subastas, deberán consignar, en las dos primeras
subastas el 20 por 100 del tipo, y en la tercera
el 20 por 100 del tipo de la segunda, con anterioridad
a la celebración de las mismas, en la cuenta pro-
visional (impreso amarillo) de este Juzgado, núme-
ro 3879/0000/18/0298/95, del Banco Bilbao Vizcaya,
no aceptándose cheques o dinero en el Juzgado.

Tercera.—Los licitadores podrán participar en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados
por todos aquellos que quieran participar en la
subasta.

Sexta.—En todo caso continuarán subsistentes y
sin cancelar las cargas anteriores y preferentes, al
crédito del actor, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Bienes objeto de subasta

1. Finca número 2.545. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Santoña, al tomo 1.353, li-
bro 23, folio 214.

Urbana número 7. Departamento destinado a
vivienda dúplex, denominado segundo izquierda,
tipo F, ubicada en las plantas segunda y tercera
altas del módulo número 1, del bloque número 1,
de un complejo urbanístico en construcción, radi-
cante en el pueblo de Argoños, al sitio de La Cilla.

2. Finca número 2.550. Inscrita al tomo 1.353,
libro 23, folio 216.

Urbana número 12. Departamento destinado a
vivienda dúplex, denominado segundo derecha,
tipo D, ubicada en las plantas segunda y tercera
altas del módulo número 1, del bloque número 1,
de un complejo urbanístico en construcción, radi-
cante en el pueblo de Argoños, al sitio de La Cilla.

3. Finca número 2.552. Inscrita al tomo 1.353,
libro 23, folio 218.

Urbana número 14. Departamento destinado a
vivienda dúplex, denominado segundo izquierda,
tipo F, ubicada en las plantas segunda y tercera
altas del módulo número 2, del bloque número 1,
de un complejo urbanístico en construcción, radi-
cante en el pueblo de Argoños, al sitio de La Cilla.

4. Finca número 2.542. Inscrita al tomo 1.227,
folio 87, libro 20.

Urbana número 4. Departamento destinado a
vivienda dúplex, denominado primero izquierda,
tipo C, ubicada en las plantas baja y primera alta
del módulo número 1, del bloque número 1, de
un complejo urbanístico en construcción, radicante
en el pueblo de Argoños, al sitio de La Cilla.

Tasación a efectos de subasta

1. Finca número 2.545: Tipo primera subasta:
7.698.206 pesetas. Consignación: 1.539.642
pesetas.

Tipo segunda subasta: 5.773.655 pesetas. Con-
signación: 1.539.642 pesetas.

Tipo tercera subasta: Sin sujeción a tipo. Con-
signación: 1.154.731 pesetas.

2. Finca número 2.550: Tipo primera subasta:
9.805.125 pesetas. Consignación: 1.961.025
pesetas.

Tipo segunda subasta: 7.353.844 pesetas. Con-
signación: 1.961.025 pesetas.

Tipo tercera subasta: Sin sujeción a tipo. Con-
signación: 1.470.769 pesetas.

3. Finca número 2.552: Tipo primera subasta:
7.698.206 pesetas. Consignación: 1.539.642
pesetas.

Tipo segunda subasta: 5.773.655 pesetas. Con-
signación: 1.539.642 pesetas.

Tipo tercera subasta: Sin sujeción a tipo. Con-
signación: 1.154.731 pesetas.

4. Finca número 2.542: Tipo primera subasta:
10.288.810 pesetas. Consignación: 2.057.762
pesetas.

Tipo segunda subasta: 7.716.608 pesetas. Con-
signación: 2.057.762 pesetas.

Tipo tercera subasta: Sin sujeción a tipo. Con-
signación: 1.543.322 pesetas.

Y para que conste, y a efectos de su publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de Cantabria»,
expido el presente, que servirá así bien de noti-
ficación de los demandados que no fueren hallados,
en Santoña a 4 de noviembre de 1997.—El Secretario
judicial, Carlos Cordero Lozano.—4.817.$

SANTOÑA

Edicto

Don Carlos Cordero Lozano, Secretario del Juzgado
número 1 de Santoña y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 163/1994, se tramitan autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Santander
y Cantabria, contra don José Ramón López
Ezquerra y doña Carmen González Burgos, en cuyos
autos se ha acordado la venta, en pública subasta,
por primera, segunda y tercera consecutivas, del
bien hipotecado que se reseñará, habiéndose seña-
lado para la celebración de la primera subasta
el día 23 de julio de 1998; para la segunda, el
día 24 de septiembre de 1998, y para la tercera,
el día 19 de noviembre de 1998, todas ellas a las
doce, entendiéndose trasladado el señalamiento al
día hábil siguiente, caso de coincidencia con día
inhábil o festivo, subastas todas que se celebrarán
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
plaza de la Villa, sin número, de Santoña, primera
planta, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera se celebrará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en las
subastas, deberán consignar, en las dos primera
subastas, el 20 por 100 del tipo, y en la tercera,
el 20 por 100 del tipo de la segunda, con anterioridad
a la celebración de las mismas, en la cuenta pro-
visional (impreso amarillo) de este Juzgado, núme-
ro 3879/0000/18/0163-94, del Banco Bilbao Vizcaya,
no aceptándose cheques o dinero en el Juzgado.

Tercera.—Los licitadores podrán participar en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando


